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PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO:

289/  2002                                          PRE – BÁSICA

625/  2003                                          NB1: PRIMEROS Y SEGUNDOS AÑOS

625/  2003                                          NB2: TERCEROS Y CUARTOS AÑOS.                               
220/ 1999                                           NB3: QUINTOS AÑOS

81  / 2000                                           NB4: SEXTOS AÑOS

481/ 2000                                           NB5: SÉPTIMOS AÑOS

92  / 2002:                                          NB6: OCTAVOS AÑOS

1000/2009                                           MEDIA ADULTOS
DECRETOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR:

DECRETO 5 1 1 / 1  9 9 7:                 NB1-NB2-NB3-NB4-NB5 Y NB6                 
DECRETO 2169 /  2007                      BASICA Y MEDIA ADULTOS
SECTORES DEL PLAN DE ESTUDIO:    
                                                                        NB1    NB2   NB3   NB4    NB5       NB6
Lenguaje y Comunicación                      8       8       5        5        5            5           
Idioma Extranjero. Inglés                       -       -        2        2        3           3                             

Educación Matemática                           6       6       5        5        5            5
C. Medio Natural Social y C.                  5       6       -         -        -       -

Estudio y Comp. Naturaleza                    -        -       4        4       4           4
Estudio y Comp. Sociedad                      -        -        4       4        4           4
Educación tecnológica                            3       3       2        2        2           2
Educación Artística                                 3      4        3        3      -       -
Artes Visuales                                          -        -       -         -        2          2
Artes Musicales                                       -        -       -          -        2          2
Educ. Física                                             2       2       2        2        2          2
Consejo de Curso                                    1       1       1        1        2          2
Religión                                                   2       2       2        2        2          2     
 TOTAL   HORAS                              30      30      30      30    33       33
 HORAS LIBRE DISPOSICIÓN     8          8         8         8     5          5
ENSEÑANZA BÁSICA ADULTOS

FORMACIÓN GENERAL:
Primer Nivel                                                  Nº Horas

* Lenguaje y Comunicación                               5
* Matemáticas                                                    5
                                                           Total      10

Segundo Nivel                                               Nº Horas

* Lenguaje y Comunicación                              4
* Matemáticas                                                   4

* Ciencias Sociales                                            4

* Ciencias Naturales                                         4

                                                             Total     16

Tercer Nivel                                                  Nº Horas

* Lenguaje y Comunicación                              4
* Matemáticas                                                   4

* Ciencias Sociales                                            4

* Ciencias Naturales                                          4

                                                              Total     16

ENSEÑANZA MEDIA ADULTOS:
FORMACIÓN GENERAL:
Primer Nivel.                                                 Nº Horas

* Lengua Castellana y Comunicación
              4

* Educación Matemática                                   4

* Estudios Sociales                                            4

* Ciencias Naturales                                          4

* Inglés                                                              4

                                                           Total    20
FORMACIÓN INSTRUMENTAL:
* Convivencia Social                                           2

* Consumo y Calidad de Vida                             2

FORMACIÓN DIFERENCIADA:

* Educación Física                                              2

                                                            Total       6
FORMACIÓN GENERAL:
Segundo Nivel.                                             Nº H
* Lengua Castellana y Comunicación                   4

* Educación Matemática                                      4

* Estudios Sociales                                               4

* Ciencias Naturales                                             4

* Inglés                                                                 4

                                                             Total     20
FORMACIÓN INSTRUMENTAL:

* Inserción Laboral                                              2

* Tecnologías de la Información y de las

   Comunicaciones.                                               2

FORMACIÓN DIFERENCIADA:

* Educación Física                                                2

                                                                  Total   6
OBJETIVOS GENERALES DE LA ESCUELA:

-  Propender ser una Escuela democrática, con visión de futuro en que se ma-
nejen los valores, sentimientos ,deberes y derechos inalienables del ser hu-

mano en  la sociedad en que está inserto.

-  Entregar una formación integral, que permita a la niña y niño incorporarse  a

la sociedad en constante cambio en que viva y conviva, con verdaderas posi-
bilidades de desarrollo, tanto en el campo ocupacional ,social y laboral ,con

valores universales y con conciencia ecológica ,que lo haga cada día más

justo ,fraternal y solidario.
-   Enseñarles a renunciar a la violencia, drogadicción, alcoholismo y adoptar

medios pacíficos ,para resolver los grandes problemas que va a encontrar du-
rante su vida.

-   Propender a que la niñas y niños tengan sentimientos y valores de amor a la

Familia, insistir en una educación para la vida feliz, tanto en el hogar como

en la Escuela y su entorno.

-   Formarlos en su condición de persona, respetando su diversidad, los medios

Socio-económicos y culturales de donde proviene.
-   Favorecer la formación de hábitos, de aseo y de orden, cuidado personal y

útiles escolares, apoyando los valores  establecidos en los tres ámbitos a que

apunta la transversalidad.

-   Favorecer la formación de hábitos para mantener el orden en el estableci-
miento ,material didáctico y espacio que la Escuela les ofrece.

-   Favorecer la permanencia de los alumnos, evitando la deserción escolar e

invitarles a mejorar sus aprendizajes, otorgando las condiciones necesarias

para que logren su desarrollo personal y social ,alejándolos así de lacras co-

mo el alcoholismo ,drogadicción ,delincuencia , otros.
-   Promover total cobertura de participación al Centro General de Padres y Apoderados y vecinos del sector, para solucionar los problemas del quehacer diario y permanente de la Escuela, como también invitarles a regularizar su Enseñanza Básica y Media en la modalidad de Adultos.
-    Dar especial énfasis al proceso de articulación del Nivel Pre-Básico al 

NB1, de acuerdo a como lo establecen los nuevos enfoques curriculares

de ambos niveles.

    -     Posicionar en la escuela y utilizar en forma óptima el C.R.a. o Biblioteca, como un centre de aprendizaje importantísimo, tanto para Docentes, Alumnos y Apoderados.
· Propender a mejorar en calidad y equidad el proceso de enseñanza, apo-

yados por las nuevas modalidades que rigen a las Escuelas Focalizadas, hoy Emergentes.
      OBJETIVOS EN RELACIÓN A LA ENSEÑANZA APRENDIZAJE:   

-  El Consejo general de Profesores, el Equipo de Gestión y el Consejo Escolar, son los estamentos más importantes donde se sustentará todo el accionar de la Escuela, en cuanto a su desarrollo global, como en sus expectativas académicas. 

-  La Escuela permitirá a los  alumnos una formación de vida democrática y 
   participativa, donde las niñas y niños ,tengan el espacio necesario ,para que

   puedan vivenciar los valores implícitos en los O.F.T.

-  Crear las condiciones, para que las niñas y niños se expresen libremente en-

    tre sus pares ,con el objeto de obtener diálogos positivos en la búsqueda co-

    lectiva de soluciones.
-  Potenciar el autoestima de niñas y niños, como así mismo el sentido de per-

   tenencia e identidad ,tanto en el profesorado ,personal administrativo,perso-

   nal auxiliar ,manipuladoras, padres y /o apoderados y comunidad en general.

-  Evaluar permanentemente el estado de avance del proceso enseñanza-aprendizaje, conductas,valores éticos y morales, como así mismo el estado de las relaciones humanas al interior de la Escuela.
-  Desarrollar diferentes actividades recreativas y de libre elección, con el ob-

    jeto de afianzar logros en los O.F.T.

-  Permitir que las niñas y niños conozcan las metas y objetivos por lo que se 

   está educando ( Manual de Convivencia ,Reglamento de Evaluación ,otros).

-  Los contenidos de aprendizaje correspondientes a O.F.T. deberán ser abor-

    dados por todos los niveles educativos ,de manera gradual y progresiva.

-   Promover un  Plan de Acción permanente que vaya en directo mejora-

    miento de la calidad de los aprendizajes ,en lo que respecta al proceso

    de articulación del  Segundo Nivel de Transición al NB1, y a una adecua-

    da aplicación de los nuevos Planes y Programas Curriculares ,tanto del

    Prebásico como del Primer Ciclo Básico.

-   Propender un plan de acción permanente que fortalezca  el LEM, en to-

    dos los niveles y dando un énfasis especial a los Octavos Años Básicos,

    a que obtengan resultados exitosos en la prueba de medición nacional ,

    comprometiendo a toda la Escuela en esta tarea ,que es una responsabili-

    dad y compromiso  de todos los que forman parte de la Institución.

-   La Escuela propende a lograr su propia identidad, autonomía y metas claras, visión de futuro, resultados medibles y responsabilidad frente a ellos, para obtener un alumno creativo e integrado a la sociedad:
CON UNA CULTURA ESCOLAR:

· Actualizada y proactiva
· Comprometida.

· Hechos escolares positivos.

· Liderazgo Académico

· Abierta a la Comunidad.

UNA PRÁCTICA DOCENTE CON:

· Evaluación permanente.
· Retroalimentación.
· Dinámica adaptable.
· Vías de comunicación expedita.
· Responsabilidad Profesional.
CON UNA COMUNIDAD:

· Satisfecha.

· Con expectativas.
CON METODOLOGÍAS:

-  Activas.
-  Innovadoras.
-  Flexibles.

-  Pertinentes.
UNA PRÁCTICA DE GESTIÓN:
-  Cohesionada.

-   Eficiente

-   Adecuada a los recursos.

-   Transparente.
AL CONTAR CON UNA EDUCACIÓN PRE-BÁSICA SUS OBJETIVOS GENERALES SON:

· Propender el desarrollo integral del párvulo.
· Establecer las bases y orientar el desarrollo de la responsabilidad en el niño.

· Preparar a la niña y niño para enfrentar con éxito la Enseñanza Básica, minimizando los efectos del cambio desde la vida del hogar a la  Escuela.

VISIÓN DE LA ESCUELA:
         Propender a una Escuela democrática, con visión de futuro, en que se 
internalicen tanto los valores ,ideales ,sentimientos ,deberes y derechos inalienables del ser humano en la sociedad en que está inserta ,formando una persona íntegra ,con visión de futuro, seguro de sí mismo ,y acorde a la época ,sociedad y ambiente que le corresponda desenvolverse.
         Los profesores del establecimiento están conscientes y comparten la vo-

luntad de comprender y reconocer .que el trabajo que se desarrolle nos está

invitando a comprometernos en la noble misión de educar.

         Asumir el compromiso en la formación integral de nuestros niños y ni-

ñas ,en una actitud innovadora ,observable y de acción ,para contribuir al me-

joramiento de la calidad de la educación en nuestra Escuela.

          Ser capaces de entender y tener una Escuela predispuesta a los cambios enseñando y aprendiendo ,con capacidad para asociarse y trabajar grupalmente y así lograr los objetivos deseados ,es decir ,una Escuela abierta al entorno comunitario en donde los padres y apoderados aporten su experiencia

y se comprometan con la Escuela y el proceso educativo, y a la vez participen

como padres – alumnos en la Escuela Básica y Media de Adultos.

MISIÓN DE LA ESCUELA:   
             Entregar una formación integral que permita al alumno incorporarse

a una sociedad en constante cambio ,en que viva y conviva con verdadera po-

sibilidad de desarrollo ,tanto ,en el campo ocupacional ,social y laboral ,con 

valores universales y conciencia ecológica ,que lo haga cada día más justo, fraterno y solidario, afianzando los principios de pertenencia ,permanencia  e

identidad.

               Enseñarles la necesidad de renunciar a la drogadicción, a  la violen-

cia ,alcoholismo y adoptar medios pacíficos para resolver los grandes proble-
mas que la vida a diario les presenta.

                Propender a que alumnas y alumnos tengan sentimientos y valores

de amor a  la familia ,respeto ,solidaridad e insistir en una educación para la

vida feliz ,tanto en el hogar ,escuela y entorno que lo rodea.

                Formar al ser humano en su condición de persona, respetando la di-

versidad de los medios socioeconómicos y culturales de donde proviene.

                 Integrar a la comunidad hacia la Escuela, como entes alternativos, de experiencias educativas, que servirán para que el alumno se enfrente  a problemas de la vida cotidiana y por ende, mejore su calidad de vida.
INDICADORES DE GESTIÓN DE LOS DIFERENTES ESTAMENTOS Y SUS ROLES.
DIRECTOR: La función principal del Director consiste en conducir y liderar este Proyecto Educativo Institucional, además de gestionar en lo curricular, administrativa y financieramente el establecimiento, cuando se le transfiera tales atribuciones, según la legalidad vigente.
EQUIPO DE GESTIÓN: Es el equipo formado por representantes de los dis-
                                         tintos estamentos de la Escuela y de la comunidad ,

                                         que se reúne periódicamente y cuando la situación

                                         lo amerita ,siendo este equipo de gestión asesores

                                         consultivos del Director de la Escuela, liderando ,ar-

                                         ticulando y organizando los recursos humanos, mate-
                                         riales y financieros ,facilitando el logro de objetivos 

                                         curriculares y pedagógicos.
CONSEJO ESCOLAR:  La Ley Nº 19.979 modifica a la Ley Nº 19.532 del                  Régimen de Jornada Escolar Completa (JEC) promulgada el 28 de octubre de 2004, crea los Consejos escolares, obligatorios, para todos los Establecimientos Públicos o Privados, que reciben Subvenciones Estatales, para mejorar la participación de la comunidad educativa, vinculando mas estrechamente a la familia.




Tiene como objetivo el reunir a los distintos actores que componen esta comunidad educativa, para contribuir con nuestra escuela, informándose, participando y opinando sobre materias relevantes para el Establecimiento.
UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA: Es el organismo técnico y de apoyo a  la Dirección de la Escuela y a los docentes ,coordina y asesora las funciones pedagógicas como entidad gestión curricular ,orientadora y evaluadora del
proceso de Enseñanza Aprendizaje.

           Gabinete conformado por Curriculista y Orientadora, quienes cumplen

un rol de apoyo ,de información y Orientación al sistema pedagógico del

Establecimiento.

DE LOS DOCENTES: Entregar aprendizajes relevantes, creando las 
                                                 condiciones para el logro de éstos, participando
                                                 en programas de perfeccionamiento que respon-
                                                 dan a las necesidades de la Escuela y los edu-

                                                 candos  , con metodologías activas, para hacer 

                                                 más dinámica la enseñanza, como así mismo en

                                                 proyectos que ofrece el MINEDUC, para el 
                                                 logro de la calidad de los aprendizajes. Hacerse
                                                 partícipes del proceso de la evaluación docente

                                                 cumpliendo un rol activo de trabajo en equipo,
                                                 participando también del Proyecto Enlaces y     
                                                 del Programa a desarrollar por el MINEDUC, 

                                                 como escuela Emergente.
ALUMNOS: Participan en la planificación de actividades programadas en la Jornada Escolar Completa Diurna. Serán evaluados semestralmente, de
acuerdo al  Reglamento de Evaluación de la Escuela ,con información periódica antes de finalizar el semestre, a padres y apoderados, sobre el rendimiento y conducta de sus pupilos. También alumnos y alumnas estarán regidos por  el Manual de Convivencia y Disciplina Escolar ,del cual participan en su elaboración y es aprobado por el Consejo de Profesores e informados permanentemente a Padres y/ o Apoderados.

BENEFICIOS,  ASISTENCIALIDAD Y OTROS:
* Se entrega asistencia dental a los alumnos y  alumnas mediante Programas de la JUNAEB y el Ministerio de Educación, en nuestra moderna Clínica Dental, con cobertura a alumnos de Escuelas Rurales y Urbanas Particulares Subvencionadas, atendida por un Cirujano Dental y una Paramédico.
* Se  entrega alimentación escolar, a través del Programa   P.A.E., que finan-

   cia  JUNAEB , a través de la Empresa Osiris , con cobertura de desayunos y almuerzos.

* Útiles escolares que entrega JUNAEB.
* Programa de Salud JUNAEB.

* Prevención de Riesgos y Accidentes Escolares.

* Programa de Prevención de Alcoholismo y Drogadicción.
* Ropero Escolar.

* Programa Cruz Roja (asiste en enfermedades infectocontagiosas).
* Entrega de calzado por parte de la Ilustre Municipalidad.
   FORTALEZAS DEL ESTABLECIMIENTO:
* Se cuenta con una de las mejores infraestructuras de la Región, entregada al 

   servicio en el año 2002.
*Funcionamiento del Proyecto P.I.E con tres Profesionales en las     Especialidades de Tratamiento Específico del Lenguaje , Deficiencia Mental y Fonoaudióloga.
* Dotación de un Laboratorio de Computación.

* Una completa implementación para las actividades de Educación Física,
   Deportes y Recreación.

* 2 salas multitalleres.

* Equipamiento de materiales audiovisuales.
* Equipamiento para observaciones científicas(microscopio binocular).
* Amplia sala para biblioteca y lectura.

* Implementación completa de herramientas para un taller tecnológico.

* Gimnasio para toda actividad física y la creación de la “Escuela de Gimnasia”, que ha tenido excelentes resultados.
* Existencia de equipos de video ,televisores, retroproyectores,  proyector de 

  diapositiva , radiocasetes ,compact ,impresoras ,cintas de video, Proyectores de Multimedia y Kit tecnológico para el Primer Ciclo Básico.                    
* Implementación de algunos  instrumentos musicales.

* Implementación de una moderna máquina, multicopiadora.
* Servicio de ascensor.

* Moderno servicio higiénico y para minusválidos.

* Servicio de ducha y agua caliente para docentes, auxiliares y alumnos.

* Servicio de calefacción central en todo el establecimiento.

* Amplio patio y pasillo techado, con acceso al gimnasio.

* Amplias salas, bien iluminadas y con buena ventilación.
* Dotación completa, tanto en espacio físico como material didáctico para         atender Educación Parvularia.
 El nivel Prebásico cuenta con 3 salas de actividades, baños para los niños dentro de la sala, tres oficinas para atención de apoderados, sala de materiales, baño para el personal, un hall que es utilizado como patio en época de lluvias o frío intenso, patio con juegos exclusivos para los párvulos y el uso de todos los recursos tecnológicos que posee el establecimiento.
* Formación de grupos extraescolares.

* Dirección ,Inspectoría General ,U.T.P. ,con un cuerpo docente de alto nivel de perfeccionamiento, contando con una Docente que efectuó una Pasantía en España, en el Nivel Prebásico y otra Docente Consultora en el Subsector de Educación Matemática en el Taller Comunal de Perfeccionamiento Docente LEM, que se desarrolló en nuestra escuela, una Docente integrante de la Red “Maestros de Maestros”, profesores especialistas en Educación Física, educación Diferencial, Inglés, Religión Católica y Religión Evangélica.
* Asistentes de la Educación.

· Centro General de Padres y Apoderados con Personalidad Jurídica
· Instituciones de la Comunidad.

· Programa de JUNAEB.
· Programas de apoyo complementario.
· Apoyo de los Subcentros de Padres ,como Monitores y Colaboradores en la mantención del  Establecimiento.
· Colaboración de las Fuerzas de Orden y Seguridad y Policía de Investigaciones.

· Ser una Escuela emergente y estar apoyada en el plano técnico-pedagógico por Supervisores Deproveduc , un Monitor del TAP y el Perfeccionamiento Docente, que va en directo beneficio de mejorar las prácticas pedagógicas.
· Apoyo de los padres en las actividades que organiza la Escuela ,como 
Actos  culturales, proyectos de curso, convivencias, extraescolares, talle-

res , y también la confección de material didáctico.

· Atención por parte de Especialista en Educación Diferencial , a alumnos

con problemas de aprendizaje.
· Funcionamiento de la Escuela Básica  de Adultos ,en  tres niveles y Enseñanza Media en 1º y 2º Nivel.
· Escuela inserta en Proyecto de Integración con la Escuela Especial para ciegos  “ Ann Sullivan “ de Valdivia.
· Nuestra Escuela establece vínculos con otras Instituciones ,llamadas Re-

des Colaborativas ,como el Consultorio Municipal ,pasando  el año 2004 al  Programa de Escuelas Promotoras de Salud ,con diferentes y excelentes

acciones y Concursos para alumnos y Apoderados.

· A contar del año 2004 la Escuela se inserta al Programa “ Chile Califica”, impulsado por el Gobierno ,orientado a que los Apoderados que no cuenten con Cuarto Año Básico y no sepan leer ni escribir ,nivelen los estudios ,matriculándose en  el período que corresponde ,puesto que la Es-

cuela ha sido designada como Centro Examinador, de Validación de Estudios y de Equivalencia para fines laborales.
DEBILIDADES DEL ESTABLECIMIENTO:
       Dado el medio en el que está inserta la Escuela y sus   características, nos      encontramos frente a las siguientes debilidades:

· Comenzamos con una Matrícula de Prekinder a Octavo año de 825 alumnos el 2002, 805 el 2003, 779 el 2004, 689 el 2005, 619 el 2006 y 623 el 2007.

· La Asistencia Media desde el 2002 al 2007 ha sido de 93,96%, 91,7%, 88,43%, 85,79%, 89,40% y 86,13%.., lo que se transforma en una debilidad, dada la compleja situación de los padres en el aspecto laboral, y la constitución de los hogares, que no les permite tener un mayor control de los hijos y pupilos en cuanto a la asistencia a clases.

· Alto índice de  vulnerabilidad del establecimiento IVE, con un 92,7%
· Un porcentaje importante de alumnas y alumnos provienen de hogares 

en situación irregular y de riesgo.
· Un 9% de Padres y Apoderados presentan nivel de analfabetismo.
· Un total de 10 alumnos presentan posible riesgo de alcoholismo y dro-

gadicción ,según resultados que arroja el diagnóstico inicial y trabajo

sistemático ,organizado por parte de la Orientadora del establecimiento.

· Según  Pruebas de  Diagnóstico de  Primero a Octavo Año Básico ,un 

total de 80 alumnos (as) presentan problemas de aprendizaje.

· Un 10% del alumnado necesita atención ,por parte de especialista psi-
cólogo y otros, según diagnósticos iniciales.

     -    Un    40 % de la población, aproximadamente, de padres y apoderados

           se encuentra en situación de cesantía y otro grupo importante desempe-

           ñando trabajos esporádicos u ocasionales.

·  Esta realidad de variables hacen que el rendimiento del alumnado
no sea del todo favorable ,por lo que la Dirección  y profesorado del es-

tablecimiento buscan estrategias y prácticas metodológicas pertinentes y atractivas ,para así ir mejorando estas falencias de rendimiento ,deri-

vando los otros problemas a especialistas y agentes que corresponda.
· Madres que trabajan fuera del hogar, lo que influye en el rendimiento y

conducta de los alumnos.

· Grupos minoritarios con problemas de alcoholismo y drogadicción.

· Madres solteras que son jefas de hogar.

OPORTUNIDADES:
· Amplia y moderna infraestructura, con equipamiento de material didáctico, medios y recursos suficientes para lograr aprendizajes de ca-
lidad.

· Según informe estadístico la Escuela tiene un promedio de 89,23% de
asistencia del alumnado, entre los tres niveles de enseñanza con que cuenta la escuela, lo que indica que deberíamos aumentar el interés de los alumnos para asistir a clases, más aún contando con casi el 100% de de la necesidad de alimentación cubierta por la JUNAEB.
· Dependencias como salas multitaller ,de computación ,gimnasio ,taller
Tecnológico ,otros.

· Escuela con J.EC.D.

· Funcionamiento de Escuela Básica y Media de Adultos.

· Existencia de recursos de alta tecnología.

· Cobertura de charlas y  exposiciones por parte de especialistas, psicólo-

gos ,matronas, asistentes sociales, a  través de talleres, para asesorar y

orientar al alumnado.

· Cobertura P.A.E. con desayunos y almuerzos cubriendo el 100 % de las necesidades.
· Apoyo del Centro General de Padres y Subcentros de Apoderados.

· Entrega y servicio al alumnado de los Programas Asistenciales de 

JUNAEB, tanto en salud, beneficios, recreación  y Programa Puente.

· Se ofrece al alumno (a) una diversidad de actividades extraescolares

y Talleres, como una forma de ocupar bien el tiempo libre.

     -    Formación de Talleres que conducen a mejorar el nivel académico de

          los niños ,especialmente en los  Subsectores de Lenguaje y Comunica-
          cación y Educación Matemática.

-   Ofrecimiento al alumnado de atención dental, cuando los casos lo re-

         quieran ,en nuestra propia Clínica Dental.
     -   Alto interés de la comunidad para asistir a la modalidad de Enseñanza                                                  

         Media Adultos, única forma de completar sus estudios y mejorar su calidad 
          de vida.
· Construcción de la nueva Población de 380 casas, aproximadamente a 

     100 metros de la escuela.

AMENAZAS:

· Disminución de la matrícula en algunos cursos: prebásica y primeros años, dada la poca población en esa edad y el crecimiento sostenido de las matrículas en los otros niveles, de las Escuelas Particulares Rurales, que llevan alumnos de nuestro sector, en minibases, ofreciéndoles algunos productos alimenticios y de vestuario a los apoderados, aprovechándose de sus necesidades económicas.

· Cambio de residencia de un número considerable de familias, que fueron trasladadas a una nueva Población, por lo que sus hijos, aún cuando el DAEM les otorgó movilización, por medio de un bus, persiste la amenaza de que los trasladen a otro colegio, por la cercanía al hogar y lo incómodo del horario del bus, para el regreso a sus hogares.

· Padres cesantes o con trabajos muy ocasionales.

· Madres que trabajan fuera del hogar, lo que influye en el rendimiento y conducta de los alumnos.

· Hogares constituidos por parejas, no legalmente casados y muchas madres que son jefas de hogar.

· Padres y apoderados con un 9 % de analfabetismo.

· Grupos minoritarios de la comunidad, con problemas de alcoholismo, drogadicción y delincuencia.

   TALLERES J.E.C.D.  (días miércoles de 15:15 a 16:45 hrs.) 
· Coro.
· Básquetbol

· Teatro
· Manualidades

· Pintura

· Gimnasia rítmica

· Tenis de mesa

· Prevención de drogas y alcohol

· Folclore

· Ajedrez

· Jugando con el inglés

· Juegos de lectura

· Tejido y crochet

· Juegos didácticos

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.
1.- Brigada de Tránsito

2.- Escuela de Gimnasia

3.- Operación Deyse

4.- Ropero Escolar

5.- Cruz Roja

6.- Atletismo
7.- Fútbol

      PLANES COMPLEMENTARIOS DEL ESTABLECIMIENTO:    

1.- CONACE: “Prevención Primaria del Alcoholismo y Drogadicción”.
2.- “En Busca del Tesoro”: Prebásica.

3.- “Marori y Tutibú”: 1º a 4º básico.

4.- “Quiero Ser”: 5º a 8º básico. 

     Objetivos:
· Modificar los elementos culturales que favorecen la ingesta excesiva de 

alcohol y alcoholismo en Chile.

· Concientizar que el alcohol causa daños irreversibles  y que se diagnos-

tica como una enfermedad.

· Lograr aplicar un plan de prevención de consumo de droga, dado a que es  un elemento nocivo para la salud.
· Orientar al alumno y alumna por la senda de la vida sana ,de la recrea-

ción y esparcimiento acorde a su edad.

           PROGRAMA DE EVACUACIÓN Y SEGURIDAD ESCOLAR:
             Objetivos:                        
· Planificar y practicar evacuaciones masivas ,delimitando sectores de  

  acción y rutas de movimiento que conduzcan al personal y a los alumnos 

  en forma adecuada a las  “ Zonas de Seguridad “ , a objeto de proteger la

  integridad física y / o mental de ellos.

- Eliminar y / o disminuir la presencia de pánico ante una emergencia, a     objeto de lograr que se desarrollen actitudes que permitan adquirir  plena     
  conciencia de lo que se debe hacer en tales situaciones.

     - Eliminar los riesgos potenciales de incendios, de tipo estructural y la obs-

  Truccion de las  vías de escape definidas por el Establecimiento.
- Preservar el patrimonio de la Escuela.  
      ESCUELA PROMOTORA DE SALUD.
      Objetivos.        
· Lograr en conjunto con alumnos ,padres y apoderados hábitos de vida 

sana ,tanto en su alimentación y conducta, para ir disminuyendo gradualmente la obesidad, sobrepeso, consumo de tabaco y alcohol, tanto en los niños, jóvenes y adultos.             

· Prevenir problemas del desarrollo físico y psíquico, a través de una ejercitación psicomotora postural específica, sistemática y permanente.

-    Desarrollar en niños y niñas una respiración correcta, complementado
      con  ejercicios de relajación psicofísica.
-    Aplicar un trabajo al interior del aula, respecto del aseo  y la salud bucal    como un hábito diario.

        -  PROGRAMA ALIMENTACIÓN ESCOLAR JUNAEB:

        Distribución: 
· Prekinder: 34 desayunos . 34 almuerzos.

· Kinder    : 46 desayunos.  46 almuerzos.

· Básica    : 440 desayunos. 441 almuerzos.

· Alumnos primera prioridad: 221 tercer servicio.

· Kinder    : 22 tercer servicio.

        Este Programa pretende cumplir los siguientes Objetivos:
· Atender en un 100 %  a alumnos favorecidos por el P.A.E.

· Fortalecer hábitos de comportamiento y disciplina en la recepción de los servicios de desayuno y almuerzos entregados.
· Lograr que alumnos ,padres y apoderados valoren y tomen conciencia

sobre la importancia del rol del Estado en la cobertura de este Progra-

ma  tan esencial y básico.
         -  PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR JUNAEB:
          Objetivos:

· Promover que los docentes hagan un buen catastro a sus alumnos (as) ,
detectando ,a tiempo, problemas audiovisuales, motrices ,de  nariz ,de

garganta ,columna vertebral , para que sean diagnosticados y

atendidos por especialistas ,bajo el Programa de Salud Junaeb.

        -  CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:

            Objetivos:

· Lograr que las niñas y niños conozcan ,disfruten y cuiden su entorno y 

medio ambiente ,ya que es parte de una vida saludable.

· Concientizar sobre la importancia de los bosques y la reforestación ,pa-
ra conservar nuestra riqueza forestal ,como también el suelo y las aguas, como fuentes de  vida y paisaje natural.

        - PREVENCIÓN DE SIDA.

          Objetivos:

· Identificar y tomar  conciencia que la enfermedad SIDA es un grave 

problema de salud  pública ,por lo tanto existe la necesidad de realizar

una adecuada educación.

· Promover un Plan de Acción , a manera de prevención sobre este tema

a aplicar en horas de Orientación e invitando a especialistas a tratar es-

ta importante  y real  afección ,problema de todos.
       -  PROGRAMA “MÍRAME “:

         Objetivos:

     - Aplicar en los niveles del NB3 y NB4, de nuestra Escuela un Programa de 

        apoyo que apunta a prevenir posibles malos hábitos en la ingesta de alco-

        hol ,droga y tabaco ,como también el consumo de alimentos dañinos y 

        que perjudiquen la salud física y mental de la población escolar y sus fa-

        milias
     -  Promover este Programa  de acuerdo a los contenidos y metodologías ad-

        quiridas ,por  los profesores en la Capacitación recibida ,por parte

        del Ministerio de Salud Pública , siendo difundido entre sus colegas .

   -    PROGRAMA  “CUENTA CONMIGO”:

      Este nuevo Programa y que ha sido muy factible y de mucha 
      efectividad y acogida por los padres, tuvo direcciones como:
     -  Promover entre Padres y Apoderados del Primer Ciclo Básico, la Campa-

        ña LEM ,con  un cuadernillo en donde se estipulan claramente las         competencias que deben adquirir sus hijos  en el tema de la lectura ,escritura y     matemática.

     -  Aplicar estas actividades a modo de reforzar en el hogar los contenidos mínimos obligatorios de esta Campaña, como una forma de aprender más y 

        mejor y con ideas útiles y pertinentes ,logrando así el compromiso de los

        padres en la tarea de educar.
 -  FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES PATRIOS:
      Objetivos:

     -  Lograr fortalecer los valores patrios a través de la participación en las di-

        ferentes efemérides tratadas en actos  y horas de Consejos de Curso y 
        Subsectores correspondientes.
   -  ROPERO ESCOLAR:
       Objetivos:

 - Promover campañas de recolección y ayuda en ropas y vestuario, uniformes

   y otras ,como una manera de solidarizar con alumnos y alumnas que no tie-

   nen y sean de escasos recursos. Campaña que favorece a todos los  alumnos. 
 - Solicitar la colaboración de prendas de vestir a las diferentes instituciones y

   redes de apoyo que siempre están colaborando con la Escuela.

   METAS QUE SE PROPONE LA ESCUELA A NIVEL DEL          
   ESTABLECIMIENTO:
· Lograr 243 puntos promedio en Lenguaje y Comunicación Prueba Simce Cuartos Años.

· Lograr 234 puntos en Educ. Matemática Prueba Simce Cuartos Años.

· Lograr 241 puntos en Comprensión del Medio Natural Social y Cultural Prueba Simce Cuartos Años.

· Alcanzar un 99 % de promoción escolar.

· Disminuir el retiro de alumnos a 0,12 %

· Aumentar cobertura en Educación Prebásica , Básica y Media Adultos.
· Lograr un 83% de  Asistencia Media en Prebásica, 95% en Básica y 89% en Enseñanza Media Adultos.
· Lograr que un 99% de alumnos (as ) del Primer Año Básico dominen

el proceso de la lectura y escritura, al término del año lectivo, salvo los

con trastorno específicos de aprendizaje, debidamente justificados.   

· Disminuir en un 25% los rendimientos insuficientes en Lenguaje y Educación Matemática.
· La totalidad de los alumnos (as) del Primer Ciclo estarán en condicio-

nes de  dominar las competencias básicas de numeración ,cálculo y
resolución de problemas matemáticos ,según su nivel.
· Lograr la articulación adecuada del Segundo Nivel de Transición con

NB1, para así fortalecer una mejor incorporación de estos alumnos (as)

en el Nivel Básico 1 y obtener así  rendimientos óptimos.

· Lograr una apropiación y aplicación óptima de los nuevos Planes y Pro-

gramas Curriculares del NB1  y NB2.

· Aplicar el Proyecto C.R.A.. a nivel de Escuela y Comunidad ,para así 
fortalecer la Campaña LEM. como Escuela Emergente, y a la vez in-

culcar el hábito de la lectura y culturizar en cómo usar una Biblioteca y
la importancia que ésta tiene para mejorar su calidad de vida.

         PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES PARACADÉMICAS:

         FUNDAMENTACIÓN:                                                                                                                                        

  Por Resolución Exenta Nº 2071 del 30 nov/2007 y emanada del Departamento Provincial de  Educación de Ranco, de la Décimo Cuarta  Región de Los Ríos y que fija el Calendario escolar Provincial para el año 2008 ,en su Artículo 7º establece la realización de actividades paracadémicas , vinculadas a la conmemoración de las efemérides ,en donde se destacarán e inculcarán valores que se trabajarán a través de toda la malla curricular ,planificándose a nivel de curso y de toda la Escuela, siendo difundidos en Actos Culturales los primeros lunes de cada mes, por acuerdo del Consejo de Profesores del Establecimiento .                                                                                                                                                                                  Se deja también  programado la inserción de dos eventos locales:el Aniversario de la Escuela y Acto Comunal que le corresponde a nuestra Escuela.
  COMPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA  2 0 0 8: 
	Curso
	Matrícula

	Prekinder
	25

	Kinder A
	22

	Kinder B
	23

	1º A
	20

	1º B
	30

	2º A
	29

	2º B
	26

	3º A
	25

	3º B
	32

	4º A
	28

	4º B
	26

	5º A
	27

	5º B
	27

	6º A
	37

	6º B
	32

	7º A
	31

	7ºB
	33

	8º A
	29

	8º B
	31

	1º Nivel Adultos
	35

	2º Nivel Adultos
	41

	TOTAL
	609


                        HORARIOS FUNCIONAMIENTO ESCUELA

                                              “EL MAITÉN”

APERTURA: 07:30   A   23:15  horas continuado, de Lunes a Viernes, por funcionamiento de la Jornada Vespertina.

Nivel Prebásico: 8:00  a  13:00  (Sin JECD.).
Nivel Básico:     8:00  a  13:00  Jornada Matinal.
                        14.30   a  16:00  en   J.EC.D. (Lunes, martes y jueves)
                        14.30   a  16:45  en   J.EC.D. (Miércoles, recupera 1 hora.).

                          8:00   a  13:00  Viernes.(Término Jornada clases)

Media Adultos 19:30  a   23:15 Lunes a Viernes.
Observaciones: Se recupera 1 hora, para optar a 3 semanas de vacaciones de 

                          Invierno, según solicitud enviada a DEPROVEDUC en el mes
                          de  Diciembre.                                                                                                                                                               

Nivel Básica Adultos: 18.30 a 21.00 de Lunes a Viernes.
                PERSONAL QUE LABORA EN EL ESTABLECIMIENTO:
DIRECTOR                      : Sr. Luis Armando Fehrenberg De La Fuente.

INSPECTOR GENERAL.: Sr. José Arturo Asenjo Bastidas.                                                                                                                

 DOCENTES DE AULA: 29  Prekinder a Octavo año Básico.




   6  Enseñanza Media Adultos

U.T.P.: Srta.: Juana Uribe Ibarra, como Orientadora  ( 44 hrs.)
             Sra. Luisa del Carmen Boisset Raillanca, como Curriculista (44 hrs.)    
    FUNCIONAMIENTO PROGRAMAS DE APOYO PEDAGÓGICO:

· EN JORNADA ESCOLAR COMPLETA DIURNA  ( J.EC.D.)

                                    Se complementa la Jornada Escolar Completa Diurna, de ocho  horas con actividades de LEM ,Lectura, Escritura y Matemática ,Apoyo Pedagógico ,Estudio Dirigido ,Completación de
Horas del Plan de Estudio, en Séptimos y Octavos Años.

· JORNADAS DE REFORZAMIENTO:

                                          Los cursos con más bajo rendimiento son aten-

    didos  en horarios anexos a las jornadas sistemáticas , y poder así lograr

    los Contenidos Mínimos Obligatorios ,actividades previamente planifica-
    das y autorizadas por Padres y Apoderados.
*   ATENCIÓN DE ESPECIALISTAS EN T.E.L. y D.M: Se trabaja con alumnos y alumnas Integrados que presentan impedimentos físicos , del lenguaje y/o limitaciones de tipo intelectual debidamente diagnosticados,
fortaleciendo así la labor del Docente de aula ,enfocado hacia la diversidad, la socialización, la atención personalizada y la Evaluación Diferenciada.

Esta atención se realiza los días lunes, miércoles y viernes en T.E.L.
y de lunes a viernes en D.M.en la jornada de la mañana.

             FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL DIRECTOR DEL      
                                      ESTABLECIMIENTO.
1.- Dirigir el Establecimiento de acuerdo a los Objetivos, Políticas, Planes y 

     Programas, normas legales e instrucciones emanadas de la Autoridad del

     Servicio y del Ministerio de Educación.

2.- Definir el Plan de Acción del Establecimiento, conjuntamente con el EGE

      y la U.T.P., monitoreando su ejecución.     

3.- Determinar los objetivos propios de la  institución escolar, en  concordan-

     cia con la realidad local.

4.- Representar al Establecimiento en los Actos oficiales, educativos y   cívi
     cos.
5.- Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades de todo el personal a 

      su cargo.

6.- Propiciar en forma permanente un clima organizacional favorable y que 
      fortalezca  la misión y visión de la Unidad Educativa.
7.- Velar por el cumplimiento de las normas emanadas de su propia gestión,
     como del Servicio y Mineduc.
8.- Liderar toda actividad pedagógica y del proceso aprendizaje  en sí ,acorde
     a los cambios e innovaciones curriculares establecidos.

9.- Cumplir con todas las funciones que deriven de la naturaleza del cargo y

     aquellas que resulten de la estructura u organización especial del Estable-

     cimiento.

10.-Determinar y autorizar la baja, traslado y aceptación de nuevos alumnos.

                 FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL INSPECTOR GENERAL 
                                            DEL ESTABLECIMIENTO
1.- Controlar el comportamiento del alumnado, preocupándose especialmente

      de la disciplina ,asistencia ,puntualidad ,presentación personal y respeto a 

      los superiores.

2.-  Llevar los libros de control, registro de la función docente, documentos de 

      seguimiento de los alumnos y carpeta del alumno o libro de vida .

3.-  Programar, coordinar y supervisar las labores de los Técnicos Asistentes   
      de Párvulos y Auxiliares de Servicios.
4.- Autorizar la entrada y salida extraordinarias de alumnos  y alumnas de  

     acuerdo a normas establecidas en el Manual de Convivencia Escolar.

5.-  Coordinar y supervisar la realización de actividades culturales, sociales,                                                     
       deportivas y de extensión a alumnos y extensiva a los apoderados.
6.- Velar por la buena presentación y el aseo del local escolar.
7.-Verificar la correcta confección de todo tipo de documentación elaborada

     por los Profesores Jefes de Curso.

8.- Subrogar, cuando proceda, al Director del  Establecimiento.

9.- Programar, en conjunto con el Director, los horarios y turnos de trabajo del

     personal a su cargo.

10.- Atender y fiscalizar la admisión y matrícula de alumnos, cerciorándose   
        especialmente, de la autenticidad de los documentos que correspondan,
        incluidas las fechas de cumplimiento de edad, cuando proceda.
11.- Efectuar las tareas propias de su cargo o derivadas de la organización in-

       terna de la Unidad Educativa , y aquellas que le sean asignadas en forma

       transitoria y/o circunstancial.
              DOCENTES INTEGRANTES DEL EQUIPO DE GESTIÓN:
LUIS ARMANDO FEHRENBERG DE LA FUENTE.      DIRECTOR

LUISA DEL C. BOISSET RAILLANCA                              U.T.P.(CURRICULISTA )                                                            
VIVIANA  DÍAZ GONZÁLEZ                                           EDUCADORA 

MARÍA BERNARDITA GONZÁLEZ VALDEVENITO   1º CICLO
ROLANDO MENA MATAMALA                                       2º CICLO
LUCRECIA MAGDALENA BARRÍA PERALTA               ASIST. EDUC.                                                                                              

      DIRECTIVA CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS
      Con fecha 19 de abril de 2009 se procede a efectuar dentro del Estableci-
miento, el proceso eleccionario ,para elegir los distintos cargos que van

a conformar la Directiva del Centro General de Padres y Apoderados ,

a contar del presente año, quedando de la siguiente manera:

NOMBRES                                                                                    CARGOS                
ARNOLDO BERNARDO PAREDES SÁNCHEZ        
         PRESIDENTE
SARA AMELIA SILVA SALGADO    

         VICE-PRESIDENTE

ANA ALICIA LARA LARA                 

   

SECRETARIA

NANCY VIVIANA VELÁSQUEZ WESTERMEIER     

TESORERO

GILBERTO DELGADO OJEDA                                                DIRECTORA

DEL PERSONAL COLABORADOR: Funcionan en apoyo a la labor institu-
cional , en lo pedagógico y en el área de mantención del plantel y preparación de  raciones JUNAEB.
Manipuladoras               : 05                       

Monitor TAP                 : 01  

Asistentes de Educación: 07
                       ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN
          DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN
                                     ESCUELA “EL MAITÉN”
                          Fono fax: (64) 472345  Los Pellines 491
                                     escuelaelmaiten@gmail.com
                          

                                     2009
            









